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O!,DEN de 28 de tt:brero de 1969. por la que se
tzspone el cumplimzento de la sentencia dWtafl,(t
lOT el Trtbuniü Supremo en el recursO contenoíOSa
'!dministrativo ,?-úmero t7.631, interpuesto por don
Vwtor Fern4ndez Noguera contra resolución de
este Ministerio de 10 de julio de 1964

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo núme
ro 17;63i1. interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr don Vícto;r
Fernandez Noguera. contra resolución de este Ministerio de
10 de julio de 1964, se ha dictado, con fecha 14 de noviembre
últlmo, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admlni&
trativo tnterpuesto a nombre de don Victor Pernández Noguera
contra acuerdo del Ministerio de Industria en su Registro de la
Propiedad Industrial de 10 de julio de 1964. por el que al nú
mero 391.9'13 concedlé la marca c-Viacom1clna» a la clasecua
renta del nomenclátor. y resolución del miSmo órg~o de la
~dmin~ración de 2 de febrero de 1005, que desest1mó la rapo
5lción mterpuesta rontra el acto aqtertor. ~os declarar y
declaramos tales actos adminlstn.tlvos válidos y subs1$tentes
como conformes a derecho; s1U 008tas.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el «Bole
tín Oftcíal del Estado» e insertará en la «ColeQCión Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y. firmamos.»

En su virtud, este Min1sterto, en cumpllm1ento de 10 preve.
nido en la Ley de 27 de diclembre de 1966, -. tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térm1iIos la referida sen
tencia y se publique el lÚndldo fallo en el «Boletln OjiciaJ del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Oias guarde a V. l. mUQh08 afios.
Ma4rid. 26 de febrero de 1969.

LOiPl!:Z BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretaría de este Depa.rtamento.

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
disPOne el cumplimiento de la sentencía dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso con~ctoso
administrativo número 19.fYl2. promovido por «Co
mercial Solvents Corporation» contra resolución de
este Ministerio de 27 de Julia de 1965.

Ilmo. Sr.: Ep. el recurso oontcIlci~rativo núme
ro 19.672, 1utel'Plle6to llJlte el Tribnn!i.l $qpremo por ComerciaJ
Solvento Corpora,t.lon contra rOlO1nolál de este MJn1sterlo de
27 de julio de 1965, se ha dictado. con feoba 5 de diciembre
de 1968. sentencia cuya parte di.spos1tiva ea como sigue:

sFall!\Inos: Que del\l!8l.llllllJldo el reQ\U'ao contencloro-adJnlnls
,raUvo áih¡cl<lQ a noml>re de O<wnerclal Solvento Col'l!011't101l
contfa~ aouel'dQ <lenBg&tQrlo de an _ ~, nú-
mero ,liGl, <ll0t840 por el~ <le la edad InduatrlaJ
de 'JI1 ju!lo de 1005; abaolv1en<lo a la .=_ón ole la
demanda., debelpOli dee1aru y decl&ran108 que tal acuerdo es
conforme a Derecho, y por lo mismo, válido y subsistente;
sin hacer impOsición dE' costas.

As! par este n....ka .....tencla, que se publlcará en el «Bo
letín OJlcial del Eatado» e lílsertara en la «Colección LeglsIa
Uva, 10 pronunciamos, mandamos y firmam.oa.»

En su virtud' este Ministerio. en eumpl1m1ento de lo preve.
nido en la Ley de 2'l de diciembre do _, ha tenl<lo a bien
disponer que 88 ew:npla en BUS propio¡¡ t:él'tniIleS la reter1d& aen~
tencia y se pnbllque el aludldo- fallo en el «Boletln OfIcial del
Estado»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectoa. '

Diosluarde a V. l. mueh.os afios,
Madrid, 2ft de febrero de 1969.

LOPEZ mtAVO,
Ilmo. Sr. Sltbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de febrero. de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supre7Tl.o en el recurso contencioso
administrativo n~mero 17,161 prQt'1WVÚÜl por «Amp
lncorporated» etm!ra r~so~ón de este Ministerio
de 5 Y 4 de fe/1rero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenc10s0-a.dminlstrativo núme
ro 17.161, lnterp.nesto ante 0.1 Tri;;¡.• n!llÚ ~l'!I\Q por «MlP ¡noor
poratedo _ka resolución de, J,(j¡¡l&terlo de 5 y 4 de febrero
de _ se na dict8do, _ 9 de dlcle<ribre de 1968, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Failamos: Que desestimando el recurso contencio~amu1ni&
trativo de· autos, promovi{ip por la representación q.e la Eílttdad
«Amp I~oorporated». domiclliatfa en Harrtsburg, Pel1BY1vanUll Es
tad08 Unld08 de América. ~08 declarar y declaramos váli
das y subsistentes, por estar ajustadas a derecho, las dos reso
luciones de 5 de junio de 1964 y las denegatorias de loe recur~

SOS de reposición entablac:tos de 5 y 4 di. febrero, respectiva·
mente de1· siguiente afio, tódas del MUJ.l$el1D de Industria. a
virtUd de las cuaJes se declaró la com....P&t.l1:~llidad de las marcas
enfrenta4as .y la inscripción ~ el ~. de la Propiedad
Uldpstrlal S favor de la también Entidad slI4etales Ampo. So
oledad An6nlma». realdent<> en Bilbao. dio llllI If1&rcaa «AmpelOY».
nú¡nero 427.591, y <AmDetrac\l!, m1mero 4;l';'&~ sollcltadas por
dicha Entidad para distinguir «Metales diversos. aleaciones me
tálicas y alllalgama.»; ¡in bacer .expresa imlXl$1ción de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia.. que se pUblicará en el cll~
letin Oficial del· Estado» y Sé 1Uertará en la. «Colección Legisla·
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En 81,.1 virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prev~

nido en Ht Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien
disponer que se cllinpla en sus propios términos la refertda sen
tencia y se publ1que el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos

Dios gllarde a V. l. Illl,lel108 años.
Msdrld. 28 de febrero de 19119.

LOl'EZ BRAVO

Ilmo. Sr. SubsecretarJo de este Depa.rtamento.

ORDEN de 28 de le/1rero de 1961 por la que se
dispone el eumplimioflto de la s..a_ d_a por
el· TribUnal· S1t1WemO en el recurso contenmG.Jo..
a¡im_lItlloo _" 19.001, ",,__o por «80
ciedad Nacio1uJl Industrias Aplic(lclOnes ele la ee
lul_ lI8P4ñE>la. (SNIAClI) _a r_ de
este Mlnuterlo de 29 de OOIn/1re de 1961.

Ilmo. Sr.: En el rectll'IID oon~tivo núme
ro 19.001, Interpuesto ante el Tribuno.! 8IlPromo por Boll1.,.
dad Na.clonlÚ Industrlsa Apllcaol..... de· la aoIulooa IIIopatlola
(S. N. r. A C. E.l, se na _o. con -.. 6 do dJcIembre
de 1968. sentencia, cuya par1le diaposltiva es 001I10 8JglR:

«FaJ.lam08: Que desestimando el recurso contenclOB()oadminis
tratlvo Interpuesto a """'.... <le la _ Naelonal Indus
trias ApllcaClones de la Colulolla lIspa1'1olao fa N. L A. C. 1Il.)
contra _ del B8t!lstro de la~ IDdU8trlal de 29 <le
oetubl'll de llMM, que hablad~ la lnscrIpoIán de la marea
número 400.4111. «Cela!», y de 26 de julio de 1005. desestima-

. torla del rectl1'IlO dio r<>¡lOBlolón Interpuesto contra aqUél; absol
viendo a la Administmc1ón. debemos. dee1ar&r y declaratl10il que
las referidas resoluciones~. 1011 cÍIlf01'IIle8 a DeJeCho
y, por ende. válidas y 8U~Stimtties, s1n 8Jq2NIIa knpos1cillb de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Be-
letin Oficial del Estado» e tnserla.rá en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos,· mandamoI: y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de· lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en susproplos términos la referida sen
tencla Y se pnblique el alUllldo fallo en el _ Oflclal del
Eatado».

Lo que comunico a V. I.para su conoe1mtento y demás
efectos.

blos guarde a V. r. lll.uohos alias.
Madrid. 28 de tebl'llro da 1!lOO.

rpp¡;;z B~VO
nn;to. Sr. Subsecretario de este Departalnento.
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LQPEZ BRAVO

~. y contra la aesestimación por silencio a<1m1nistre,...
tl\'<> do! recurso de reposlclón dedueldo """trala lI1Irma, deb6
moo declarar y _amoo anullWlas y sin efecto, por no __
formes a derecho, laa mencionad... resoluclones, aol como el
reglstro que las rnlsmas determinaron; sin expresa imposición de
costas.

Asi p01 esta nuestra sentencia, que se publlcará en el C'B4>
letin Ollclal del Estado» e _ en la cColeccIón Leiriala
tivtu. lo pronunclamos, manda.mos y tlrmamoa.lt

En su virtud. este M1nisterio, en cUInP!1Ullento de lo preve
nido en la Ley de 2'1 de diciembre de 19M, ha. tenido a bien
dl6POOer que se cumpla en sus P1W1OS t6rm1P08 la referida sen-.
tenc1a y se publi_ el aludido fallo en el _tIn OIIclal del
Estadoo.

Lo que comunico a V. l. para. su conoc1m1ei1to y demás
efectos. .

Dios llUarde a V. l. muchoo llIioo.
Madrid. 28 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Su_o de este De_to.

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
dl8pone el cumplimiento de la senteMla dictado
por el Tribunal Supremo en el recurBO contencioso
admtn1st1'attvo número 1.021, promOVido por cSociete
de. Prodults du MGI.. _ raoluclótl de este
Ministerio de 26 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc!08Oooa4m1nístrativo núme
ro 1.021, l1lterpuesto ante el TrIbunal 8u~ por «SOciete des
ProdUlts du Malso, contra resoIuctón de _ Ministerlo de 26 de
enero de 1965, se ha dI~, con _ 2'1 de noviembre de 1968.
_cla cuya parte d...,.,..tlva es como JiiIue:
_: Que debem08 declarar. 'i declo.ramos la lnadmisi·

bllldad del recurso yo Interpuesto a nomo
de _te des Prodults du Malso _Ira la resolución del Re
iIst.ro de la PrqJ\edad IndU8trla1 de 26 de enero de 1965, sobre
deDepoIón de au marca número 242.470, _Inada «Al...»;
Iln hacer imposición de costas.

Al! por _ nue«tra sen=a:aue .. publicara en el «Bo-
letIn 0lIelaI do! _O> e .. la tCoIecelótl LeIisla-
Uva», lo pronunciamos, mandamos y ftrmamoB...»

.En su. Virtud, este Ministerio. en cumD11mlento de lo preve
nldo en la Ley de zr¡ de diclembore de 1", ha. teuIdo a bien di..
pone< que se cumpla en """ !>l'OllIOIl __ 1& referida senten
cia 'i se~ el aludidO fa.llc en el _tln OIIclal del
Estadoo.

Lo que comunico a V. 1. para. su c011.OCim1ento y demás.
efectoo.

DIoo ¡u..-de a V. l. mueboo afI<JO.
Madrtd. 28 de febrero de 1_.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr.' Subsecretario de este Depeltamento.

ORDEN d~ 28 de febrero de 1119 por la que .e
dl8pone el eumpllmlsnto de la .entencla dictado por
el Ti'lbunal SUf1N1JnO en ~l r.-IO cont_·
ministratfvo número 16.261. pn;)I'If.()Vfdo por «Alter
Sociedad Anónima», oontro reaolucfón de este Mi
nl8terlo de 23 de nov_e de 1M1.

Ilmo. Sr.: JDn el recureo oontencJ.oeo-adm1n1strativo núme
ro 18.261, Interpuesto ante el TrIbunal S_ por «.Alter, So
ctedad_, contra~~::*_o de 23 de
~ de 1964, se ha con _ 10 de dlelembre
de llHl8, sentencia cuya parte es oomo sigue:
_: Que__ al 1WUl'IO Interpuesto a nombre

de _. S. A... en~ del~ del BecJstro de la
l'r<dodacl _ de llII de noviembre ele Itel con!'mnatorlo
en WmIte ele~ del anterior de l' dedlcleiíibre de.l9«l.que __ •__ el l'eIIo\IO de 1& _ n_ 492.086,
~. para --"aM.·•• famla<lW~ debemos declarar
'i clec\aramoo anulada 'i sin efecto, por no _onue a d.-,
la reooJuc1dn .........-. al! -.o el teI!atto de la "'"""" conce_: sln _ lInpooIc1dnde __

Al! por. '_ n__~ pub,1leará en el <lBo-
letIn 0lIic1al do! _ e 1& tLCoIece\ól1 Leiriala-
tI_, lo _-. 11IlIDdIIInoB 'i flrmamee••

Eh. 8U. virtcId. ~1e M1Dt8ter1o, en CIt.'T\9'llm 'ento· de· lo prev.
nido .. 1& Le)' de 2'1 de~ de Il1!l8, ha. tenido a bien
dIoponer que se CIIIAIP1a ..... pnlpIoo tMmin... la referida sen-

\enCÍa y se publique el alUdido fallo en el dloIetIn Ollclal del
Estado>.

Lo que oomunleo a V. l. para au conoclmIento y demás
efectos

0106 auarde a V. l. muchos años.
Madrtd. 28 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este r>epa.rtamento.

RESpLUCION de la Delegac1ón Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utíltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica quP.
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ~
coado en esta Delegación Provmcial a Instancia de «Hidroeleo
tnca de catalufia S; AJ, con aamici1io en Barcelona, Archs,
nfunero 10. en· SOlicitud de autorización para la instalación Y
declaración de utilidad pública a 108 ef~ de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas princiPales son las siguientes:

LD/ee-34436167.
Origen de la linea: E. T. OUmpia.
FInal de la mllma: E. T. F1enun1ng.
Término municipal· a que Bl'ecta: Babadell.
TensIón de servlclO: 25 KV.
Langltud en kUórnetroo: 0,900.
Conductor: Cable subterráneo 100 milímetros cuadrados de

sección.
Esta Delegación Provincial. en cumpllmiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de" octubre; Ley 10,'
1966, de 18 de marzo; Decreto 1'175/1667. de 22 de julio' Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta TensIón. de 23 de febrero de 1949 (modl1icado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden "ministerial de
t de febrero de 1966. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dec1ara;r la
l1tilidad pública de. la misma a los efectos de la Imposición de
la servidumbre de _paso en las condiciones. alcance y l1mitaclo
nesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de· diciembre de 1968.-El Delecado provincial
V. de"-Buen Lozano.-1.S25-C.

RESOLUCION de la DelegOCión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utiltdad
públtca- en concreto de la instalación eléctrlca qUf
se- cita.

CumplidOS los trámites reglamentartos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.•, con domlcUio en Barcelona, Arch'.
nOmero ·10. en sollcUud de autoriZación para la instalaclón 'Y
declaración de utllldad pública a 1<JO efectos de la lmposlclól)
de serv1dtunbre de paso de la ins.talac16n eléctrica cuyas carar'
terístlcas .técnicas· princlPales son las'siguientes:

LDIce-34436!67.
Origen de la linea: Apoyo 11 linea 6 KV. S_de1l I1
Final de la misma: Apoyo 30 linea 6 KV. Sabadell Il
Término municipal a que afecta: Sabade1J.
Tensión de servicio: 6 KV.
Lonrdtud en kilómetros: 0.950.
eonauctor: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial. en cumpl1miento de lo dispuesLu

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10,
1966, de 18 de marzo; Deaeto 17'7511967. de 22 de julio; Le;,
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de LIneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modl1lcado por Or
den mlnleterlal de 4 de enero de 1965). Y Orden mlnisterlal d.
t de febrero de 1988, ba resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar lB
utllldad pública de la misma a los efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mitacio
Des que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobad(.
oor Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de diciembre rle lOO8.-EI Delep,do provincial.
V. de Buen Lozano.-1.624-e.

RESOLUCION· de la Delegactán Provincial de- Bar·
celona por la que se autoriza 'JI declara la. utflidad
públfca en concreto de la insta.ladón eléctrka qUe
se cita.

Cumplld08 108 trámites re¡!amentarlos en el expediente In
ecado en esta Delegaclón Provlnelal a lnstancla de dIIdroeléc
tries. de Clitalufia. S A.Ji, con domicilio en Barcelona. ArchR


